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Calarcá, Quindío, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Radicado: 63130400300220220023600 

Interlocutorio 1906 
 
En atención al memorial que obra a folio 035 del expediente digital, suscrito 
por el apoderado de la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO 
MIXTO adelantado por AJJAT S.A.S. en contra de los señores MARIO RUIZ 
CADENA y FABIÁN ANDRÉS RUIZ ROJAS, se ordena tener como nueva 
dirección para notificaciones del demandado MARIO RUIZ CADENA la 
siguiente: manzana 1, casa 5 del barrio Cacique en Barcelona, Quindío. 
 
Lo anterior, a fin de llevar a cabo su notificación personal de conformidad con 
lo establecido en los artículos 291 y siguientes de la Ley 1564 de 2012. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
  AGA. 
 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 171 

DEL 28 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  
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